


















































































































































































































































































































































































































































 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Cuatro (4) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

Proceso 2020– 00977 

  

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación efectuada por el apoderado judicial de la demandante y coadyuvado por 
el representante apoderado especial de la entidad demandante, en escritos 
anteriores, reúnen los requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se 
dispone:  
 
Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular, por el pago 
pago total de la obligación.  
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si 
hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad que 
los solicitó. Ofíciese de conformidad.  
 

Tercero. Respecto del título base de ejecución y dado que reposa en manos de la 

demandante, haga entrega del mismo a la demandada.  

Cuarto. Sin condena en costas. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. Art. 122 del C.G.P.     
      

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 
 

 

ESTADO NO. 38 del 5 de Agosto de 2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Código de verificación: 4d1881b5c28cb2ae54d8602dea61b32417a68e7dc087a7184e3329a993823da3

Documento generado en 04/08/2022 10:40:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 

Agosto Cuatro (04) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante: JOSE LEONARDO RODRIGUEZ GARCIA 
Demandado: OMAR RICARDO CORREDOR SANCHEZ Y OTROS 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2022-00236 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 
signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. EL abogado JOSE LUIS CARRILLO LOPEZ aporte poder con el cumplimiento pleno 

de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 

20201, adoptado de manera permanente por la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea sumariamente, 
que el correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

3. Para que allegue el certificado de existencia y representación legal del Colegio 
Colombo Hebreo. 
 

4. Para que estime razonadamente, la indemnización que señala en las pretensiones 
de la demanda conforme lo ordena el artículo 206 del C.G.P. 
 

 
 NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No.038 de fecha 
05 de AGOSTO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00259 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A., contra Andrés 
Fabián Pérez Pineda, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $25.375.100 M/cte., por concepto del capital contenido 
en el pagare No. 8914740, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 09 de abril de 2021 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Omar Luque Bustos, para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos términos y 

facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00262 

 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por Toyota Financial Services Colombia S.A.S. antes 
MAF Colombia S.A.S., a través de apoderado judicial contra Oscar Andrés 

González Ríos, toda vez que, la solicitud reúne los requisitos contemplados 
en la Ley 1676 de 2013. 
 

Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 
placa EMV698, de propiedad de Oscar Andrés González Ríos. 
 

Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 
proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 

garantizado Toyota Financial Services Colombia S.A.S. antes MAF Colombia 
S.A.S., en cualquiera de los parqueaderos relacionados en el escrito de 
demanda. 

 
Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a R & S Abogados C Legal S.A.S., 
quien actúa por intermedio de la abogada Diana Esperanza Sastoque Meza, 
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6af08a5e82471e5796c123664a8dcb50b5d1b3b602448d621ff0e658e5eab3c

Documento generado en 04/08/2022 07:19:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00263 

 

Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda 

previas las siguientes: 

 

Consideraciones: 

 

La competencia, como es sabido, es determinada por varios factores, 

contándose entre ellos el territorial.  

 

El artículo 28 del C.G.P., establece las pautas de la competencia 

territorial y en su numeral 1º, impone como regla general que el 

conocimiento de los asuntos contenciosos corresponde al juez del 

domicilio del demandado. 

 

Verificado el escrito de demanda y demás documentos allegados, 

dentro de estos se puede evidenciar que, la dirección relacionada para 

el efecto por el apoderado judicial, corresponde a la del domicilio 

principal del demandado, el cual se encuentra en el municipio de 

Funza Cundinamarca. 

 

Por tales razones, en aplicación del art. 90 del C.G.P., se rechazará de 

plano la demanda y se ordenará remitirla al Juez competente de 

conformidad a la regla de competencia territorial, esto es, al Juez Civil 

Municipal de Funza Cundinamarca, en virtud del domicilio principal 

del demandado. 

 

Por la razón expuesta, el Despacho;  

 

Dispone: 

 

Primero. Rechazar de plano la presente demanda por competencia, 

factor territorial. 

 

Segundo. Remitir el presente proceso al Juzgado Civil Municipal de 

Funza Cundinamarca, para lo de su cargo.  

 



Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al 

Juzgado en mención. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00265 

 
Como quiera que la demanda reúne las exigencias previstas en los artículos 
621 y 774 del Código de Comercio, y los arts. 82 y 90 en concordancia con 

el art. 422 del C.G.P., el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de Multiservicios DFL S.A.S., contra Ultra Truck S Tire S.A.S., por 
las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $101.805.201,68 M/cte., por concepto de saldo insoluto 
contenido en la factura No. DFL-5303, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 16 de noviembre de 

2021 y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 
Comercio. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Francisco Eduardo Ramírez 

Motta, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 
mismos términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00266 

 
Como quiera que la demanda reúne las exigencias previstas en los artículos 
621 y 774 del Código de Comercio, y los arts. 82 y 90 en concordancia con 

el art. 422 del C.G.P., el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Agroindustriales Cañaveralejo S.A.S., contra Montacargas 
Taborda S.A.S., por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $4.248.300 M/cte., por concepto de saldo contenido en 
la factura No. EB7314, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 29 de junio de 2021 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 
Comercio. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Edgar Julián Becerra Pineda, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00267 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Aclare lo concerniente al domicilio de la menor Vivian Nicolle Peña Jaimes, 
indicando con presión la dirección, barrio y municipio donde se encuentra 
viviendo. 

 
-. Allegue escrito de demanda y poder dirigido para este Despacho 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46ab7eaf8096108603d34585fd388ba30c02dbef77a9c9778afe99bd3e0df468

Documento generado en 04/08/2022 07:19:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00268 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Excluya la pretensión sexta, la misma no es objeto de este proceso. 
 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo que 
tiene que ver con la dirección electrónica del demandado. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00269 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en los numerales 4 y 5 del art. 82 y lo 
dispuesto en art. 184 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00270 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en los numerales 4 y 5 del art. 82 y lo 
dispuesto en art. 184 del C.G.P. 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo que 
tiene que ver con la dirección electrónica de la demandada. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00271 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en los numerales 4 y 5 del art. 82 y lo 
dispuesto en art. 184 del C.G.P. 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo que 
tiene que ver con la dirección electrónica de la demandada. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00273 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del Banco de Bogotá S.A., contra Leidy Julieth Rodríguez Dueñas, 
por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $64.727.947 M/cte., por concepto del capital contenido 
en el pagare No. 1033707298, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 28 de enero de 2022 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a José Iván Suarez Escamilla, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00277 

 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por Finanzauto S.A., a través de apoderado judicial 
contra Mario Benavides Becerra, toda vez que, la solicitud reúne los 

requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013. 
 
Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 

placa EXZ428, de propiedad de Mario Benavides Becerra. 
 
Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 
garantizado Finanzauto S.A., en cualquiera de los parqueaderos 

relacionados en el escrito de demanda. 
 
Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Luis Alejandro Acuña García, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00278 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco Agrario de Colombia S.A., contra Yefri Martínez 
Rodríguez, por los siguientes conceptos: 

 
Pagare No. 009106110000230 
 

1.- Por la suma de $2.493.355 M/cte., por concepto del capital contenido en 
el pagare No. 009106110000230, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 18 de febrero de 2022 

y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 
manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 
3.- Por la suma de $326,554 M/Cte., por concepto de intereses 

remuneratorios, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 
 

Pagare No. 009106110000657 
 
1.- Por la suma de $13.332.513 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 009106110000657, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 18 de febrero de 2022 
y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 
manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 
3.- Por la suma de $1.490.067 M/Cte., por concepto de intereses 
remuneratorios, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 

discriminación efectuada en la demanda. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Norkcia Mariela Méndez Galindo, 
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00279 

 

Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda 

previas las siguientes: 

 

Consideraciones: 

 

La competencia, como es sabido, es determinada por varios factores, 

contándose entre ellos el territorial.  

 

El artículo 28 del C.G.P., establece las pautas de la competencia 

territorial y en su numeral 1º, impone como regla general que el 

conocimiento de los asuntos contenciosos corresponde al juez del 

domicilio del demandado. 

 

Verificado el escrito de demanda y demás documentos allegados, 

dentro de estos se puede evidenciar que, la dirección relacionada para 

el efecto por el apoderado judicial, corresponde a la del domicilio 

principal de los demandados, el cual se encuentra en el municipio de 

Tunja Boyacá. 

 

Por tales razones, en aplicación del art. 90 del C.G.P., se rechazará de 

plano la demanda y se ordenará remitirla al Juez competente de 

conformidad a la regla de competencia territorial, esto es, al Juez civil 

y/o Promiscuo Municipal de Tunja Boyacá - reparto, en virtud del 

domicilio principal de los demandados. 

 

Por la razón expuesta, el Despacho;  

 

Dispone: 

 

Primero. Rechazar de plano la presente demanda por competencia, 

factor territorial. 

 

Segundo. Remitir el presente proceso al Juez civil y/o Promiscuo 

Municipal de Tunja Boyacá - reparto, para lo de su cargo.  

 



Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al 

Juzgado en mención. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00283 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Aclare lo concerniente a la fecha del deceso de la causante Ana Silvia 
Sánchez, pues lo plasmado en poder y escrito de demanda no concuerda 
con el registro de defunción allegado al plenario. 

 
-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 4º del art. 488 del C.G.P. 

 
-. Debe allegarse lo dispuesto en los numerales 5 y 6 del art. 489 del C.G.P. 
 

-. Allegue certificado de libertad y tradición del bien objeto de litigio, no 
mayor a 30 días. 
 

-. Aporte certificado catastral del predio objete de litigio, del año en curso. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000



Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00284 

 
La demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82 y ss, del C.G.P., 
y el titulo base de ejecución los del art. 422 del C.G.P., de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 ibídem, el Despacho; 
 

Resuelve: 

 
Primero. Librar Mandamiento de pago por la vía ejecutiva de alimentos de 

mínima cuantía a favor de Yeni Liliana Hernández Bermeo, contra Oscar 
Leonardo Pinzón Caicedo, por los siguientes conceptos y sumas de dinero: 

  
Cuotas alimentarias. 

 

1.- Por la suma de $8.769.679 M/cte., por concepto de cuotas alimentarias 
causadas en favor de la demandante, del periodo comprendido entre julio 
de 2019 a enero de 2022, obligación contenida en el acta de conciliación 

celebrada ante la Comisaria segunda de familia de Mosquera 
Cundinamarca, el día 16 de noviembre de 2018. 

 
2.- Por los intereses de mora sobre el capital determinado en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1617 del C.C., desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a partir de febrero de 2022, 
hasta que se dicte la correspondiente sentencia. 

 
Cuotas de vestuario 

 

1.- Por la suma de $675.630 M/cte., por concepto de vestuario, del periodo 
comprendido entre el año 2019 al 2021, obligación contenida en el acta de 

conciliación celebrada ante la Comisaria segunda de familia de Mosquera 
Cundinamarca, el día 16 de noviembre de 2018. 
 

2.- Por las cuotas de vestuario que se causen a partir de la fecha, en el 
trascurso del proceso y hasta que se dicte la correspondiente sentencia. 

  
3.- Por los intereses de mora sobre el capital determinado en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1617 del C.C., desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
 
 

 



Educación 

 

1-. Por la suma de $3.210.500 M/cte., por concepto de educación del 

periodo comprendido entre el año 2020 al 2022, obligación contenida en el 
acta de conciliación celebrada ante la Comisaria segunda de familia de 
Mosquera Cundinamarca, el día 16 de noviembre de 2018. 

 
2.- Por los intereses de mora sobre el capital determinado en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1617 del C.C., desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Segundo. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones.  
 

Tercero. Se reconoce personería jurídica a Jeimmy Liliana Molina Medina, 
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00287 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue el documento base de ejecución en copia legible, por cuanto el 
aportado es muy borroso. 
 

-. Allegue poder y escrito de demanda dirigido para este Despacho. 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00288 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. En cuanto a lo pretendido por concepto de vestuario, debe la parte 
informar el monto correspondiente, si bien es cierto en la conciliación no se 
especificó valor alguno, también lo es que, dicho rubro puede ser tasado por 

la parte solicitante.  
 

-. Aclare la pretensión 4, el apoderado habla de unas fechas y en los literales 
A y B, liquida años posteriores.  
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00289 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 4º del art. 488 del C.G.P. 
 
-. Debe allegarse lo dispuesto en los numerales 5 y 6 del art. 489 del C.G.P. 

 
-. Allegue certificado de libertad y tradición del vehículo que menciona en el 

escrito de demanda, así como documento idóneo donde se pueda verificar el 
valor del mismo. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00290 

 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para su correspondiente 
calificación, no obstante, se pudo evidenciar que dentro de la misma obra 

solicitud de retiro de la demanda y en atención a que se dan los 
presupuestos del art. 92 del C. G. P., el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00292 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue lo aducido en el acápite de pruebas, puntos 1 a 3. 
 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00293 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A., contra Luz 
Miryam Torres Céspedes, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $22.262.800 M/cte., por concepto del capital contenido 
en el pagare No. 1740779, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 07 de agosto de 2021 

y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Omar Luque Bustos, para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos términos y 

facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00294 

 
La demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82 y ss, del C.G.P., 
y el titulo base de ejecución los del art. 422 del C.G.P., de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 ibídem, el Despacho; 
 

Resuelve: 

 
Primero. Librar Mandamiento de pago por la vía ejecutiva de alimentos de 

mínima cuantía a favor de Enner Katteryne Gómez Triviño, contra Juan 
Pablo Santana Portillo, por los siguientes conceptos y sumas de dinero: 

  
Cuotas alimentarias. 

 

1.- Por la suma de $14.449.056 M/cte., por concepto de cuotas alimentarias 
causadas en favor de la demandante, del periodo comprendido entre octubre 
de 2012 a septiembre de 2020, obligación contenida en el acta de 

conciliación celebrada ante la Comisaria primera de familia de Mosquera 
Cundinamarca, el día 12 de abril de 2012. 

 
2.- Por los intereses de mora sobre el capital determinado en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1617 del C.C., desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a partir de octubre de 2020, 
hasta que se dicte la correspondiente sentencia. 

 
Cuotas de vestuario 

 

1.- Por la suma de $2.400.000 M/cte., por concepto de vestuario, del periodo 
comprendido entre el año 2012 al 2020, obligación contenida en el acta de 

conciliación celebrada ante la Comisaria primera de familia de Mosquera 
Cundinamarca, el día 12 de abril de 2012. 
 

2.- Por las cuotas de vestuario que se causen a partir de la fecha, en el 
trascurso del proceso y hasta que se dicte la correspondiente sentencia. 

  
3.- Por los intereses de mora sobre el capital determinado en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1617 del C.C., desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
 
 

 



Educación 

 

1-. Por la suma de $7.117.500 M/cte., por concepto de educación del 

periodo comprendido entre el año 2014 al 2020, obligación contenida en el 
acta de conciliación celebrada ante la Comisaria primera de familia de 
Mosquera Cundinamarca, el día 12 de abril de 2012. 

 
2.- Por los intereses de mora sobre el capital determinado en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1617 del C.C., desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Segundo. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones.  
 

Tercero. La demandante actúa en causa propia. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00295 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue Certificado especial para procesos de pertenencia del predio objeto 
de litigio, no mayor a 30 días. 
 

-. Allegue certificado catastral del predio objeto de litis, del año en curso. 
 

-. Adecue el escrito de demanda, lo anterior con el fin de que indique con 
claridad los herederos determinados de la Sra. María del Carmen Sopo 
Macías (Q.E.P.D.), por cuanto los mismos no están siendo nombrados. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00296 

 

Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda 

previas las siguientes: 

 

Consideraciones: 

 

La competencia, como es sabido, es determinada por varios factores, 

contándose entre ellos el territorial.  

 

El artículo 28 del C.G.P., establece las pautas de la competencia 

territorial y en su numeral 1º, impone como regla general que el 

conocimiento de los asuntos contenciosos corresponde al juez del 

domicilio del demandado. 

 

Verificado el escrito de demanda y demás documentos allegados, 

dentro de estos se puede evidenciar que, la dirección relacionada para 

el efecto por el apoderado judicial, corresponde a la del domicilio 

principal del demandado, el cual se encuentra en la ciudad de Pitalito 

Huila. 

 

Por tales razones, en aplicación del art. 90 del C.G.P., se rechazará de 

plano la demanda y se ordenará remitirla al Juez competente de 

conformidad a la regla de competencia territorial, esto es, al Juez civil 

y/o Promiscuo Municipal de Pitalito Huila - reparto, en virtud del 

domicilio principal de los demandados. 

 

Por la razón expuesta, el Despacho;  

 

Dispone: 

 

Primero. Rechazar de plano la presente demanda por competencia, 

factor territorial. 

 

Segundo. Remitir el presente proceso al Juez civil y/o Promiscuo 

Municipal de Pitalito Huila - reparto, para lo de su cargo.  

 



Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al 

Juzgado en mención. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00297 

 
Previo a dar trámite al presente asunto, por secretaria, ofíciese al Juzgado 
64 Civil Municipal de Bogotá D.C., convertido transitoriamente en Juzgado 

46 de Pequeñas Causas, con el fin de que indique el procedimiento dado al 
recurso de reposición interpuesto contra el auto que rechazó demanda por 

competencia, dentro del proceso 2021-01386, para determinar si este 
Despacho asume la competencia o en su defecto, debe devolverse a ese 
estrado judicial para que continúe con las actuaciones a que haya lugar.   

 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00301 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Aclare la pretensión segunda, el ahí demandado no aparece firmando 
pagare alguno y tampoco concuerda con lo narrado en los hechos del escrito 
de demanda. 

 
-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6, Ley 

2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88c9df8461945ae732b7e0e8722dc44bbd8447abfb24800eecb9c9dde76d9b91

Documento generado en 04/08/2022 07:19:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00302 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Debe presentar el certificado especial del vehículo automotor de placa 
ZIS228, expedido por el departamento de tránsito y transporte 
correspondiente, con un mes de anticipación a la fecha de la presentación 

de la demanda, a fin de corroborar la parte que ha de ser demandada dentro 
del presente trámite. 

 
-. Allegue impuesto o documento idóneo, donde se pueda constatar el valor 
del vehículo. 

 
-. Vincule al contradictorio al acreedor prendario, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 5º del art. 375 del C.G.P. 

 
-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 82 del C.G.P. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 

Agosto Cuatro (04) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandante: YESYCA DAYANA ESTUPIÑAN GARZON 
Demandado: ORLANDO ECHEVERRÍA CASTILLO Y OTRO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2022-00303 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 
signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. EL abogado NILSON MIGUEL PORRAS BAEZ aporte poder con el cumplimiento 

pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 20201, adoptado de manera permanente por la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea sumariamente, 
que el correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE        

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No.038  de 
fecha 05 de AGOSTO de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00305 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor de Scotiabank 

Colpatria S.A., contra Héctor Eduardo Mora Montenegro y Sofía Janeth 
Arias Romero, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la cantidad de 12025,4646 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 23 de febrero de 2022, correspondientes a la suma de 

$3.258.665,22 M/Cte., por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en pagare No. 204080004740, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 11.70% efectivo anual, desde la 

fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 
de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 

3.- Por la cantidad de 21823,8842 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 23 de febrero de 2022, correspondientes a la suma de $ 

5.913.844,88 M/Cte., por concepto de capital de 22 cuotas en mora, 
conforme la relación efectuada en la demanda. 
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 11.70% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 

se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 
 

5.- Por la suma de $947.678,35 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 
de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-1633098, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  

 
Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 



Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Edwin José Olaya Melo, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00306 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor de Titularizadora 

Colombiana S.A. Hitos – en calidad de endosataria del Banco Davivienda 
S.A., contra Víctor Julio Acosta Sánchez, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la cantidad de 80861,3854 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 07 de marzo de 2022, correspondientes a la suma de 

$23.845.747,64 M/Cte., por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en pagare No. 05700468200019207, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 13.95% efectivo anual, desde la 

fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 
de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 

3.- Por la cantidad de 4676,9124 unidades de valor real U.V.R., equivalentes 
al 07 de marzo de 2022, correspondientes a la suma de $1.347.083,21 

M/Cte., por concepto de capital de 6 cuotas en mora, conforme la relación 
efectuada en la demanda. 
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 13.95% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 

se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 
 

5.- Por la suma de $999.403,44 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 
de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad del demandado y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-1831584, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  

 
Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 



Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Gladys Castro Yunado, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00307 

 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para su correspondiente 
calificación, no obstante, se pudo evidenciar que dentro de la misma obra 

solicitud de retiro de la demanda y en atención a que se dan los 
presupuestos del art. 92 del C. G. P., el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00308 

 
La solicitante ante la imposibilidad de asumir el valor de los gastos 
inherentes para ejercer todas las actuaciones que se consideren necesarias 

para adelantar las acciones que en derecho correspondan, solicita en escrito 
radicada ante este Despacho el día 07 de marzo de 2022, le sea concedido el 

amparo de pobreza. 
 
El art. 152 del C.G.P., estipula que el amparo de pobreza puede solicitarse 

antes de la presentación de la demanda o durante el curso del proceso por 
cualquiera de las partes, siempre que quien lo solicite afirme bajo la gravedad 

del juramento que se encuentra en las condiciones previstas para este. 
 
De conformidad con el art. 151 del C.G.P., se debe conceder el amparo de 

pobreza a quien no se halle en condiciones de sufragar los gastos del proceso 
sin que esto de lugar al quebranto de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a su cargo, salvo cuando se pretenda hacer 

valer un derecho adquirido a título oneroso. 
 

A su vez el art. 154 del C.G.P., preceptúa, los efectos de dicha figura jurídica, 
de manera que la persona a quien se le otorgue el amparo de pobreza no 
estará obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no 
será condenado en costas, beneficios estos de los que gozará desde la 

presentación de la solicitud.  
 
El DR. Hernán Fabio López refiriéndose a esta institución señala que: 

 
“El principio de la igualdad de los asociados ante la ley contemplado en la 
Constitución Nacional y desarrollado en diversas disposiciones procesales 

tales como la que consagra el art. 37 numeral 2º del C.P.C., igualmente se 
refleja en las atinentes al amparo de pobreza, que no es nada diferente a una 

de las varias instituciones que busca ese ideal de equilibrio, de igualdad que 
debe existir, en lo posible, entre quienes deben acudir a impetrar justicia y, 
como muy bien lo ha puntualizado el Consejo de Estado.”  

 
“Es evidentemente el objeto de este instituto procesal el asegurar a los pobres 
la defensa de sus derechos, colocándolos en condiciones de accesibilidad a la 
justicia, dentro de una sociedad caracterizada por las desigualdades sociales. 
Para ello los exime de los obstáculos o cargas de carácter económico que aún 
subsisten en el campo de la solución jurisdiccional, como lo son los honorarios 
de los abogados, los honorarios de los peritos, las cauciones y otras 
expensas.”  
 



“El amparo de pobreza es desarrollo del derecho constitucional a la justicia 
(preámbulo y art. 58 de la Constitución y desarrollo del principio procesal de 
la igualdad de las partes en el proceso (C. de P.C., art. 4º)” 
 
“Así mismo finca su razón de ser la institución en la necesidad de que la 
justicia sea gratuita, principio de gratuidad, que en modo similar a como 
sucede con el de la igualdad son ideales de imposible realización práctica, de 
modo que debemos reconocer que nunca existirá totalmente ni la igualdad ni 
la gratuidad, pero se debe propender al menos, para que se esté cerca de tales 
finalidades.”   
 

En el caso que antecede, se observa que la solicitante pide el amparo de 
pobreza expresando bajo gravedad de juramento, que no se encuentra en 
capacidad de sufragar los costos que conlleva el contratar un abogado de 

confianza para que le brinde la asesoría necesaria y adelante las actuaciones 
correspondientes y que en derecho correspondan, por cuanto no cuenta con 

ingresos fijos. 
 
En consecuencia, toda vez que se cumplen las condiciones para conceder el 

amparo de pobreza, el Despacho accede a lo solicitado por la peticionaria, 
resolviendo: 
 

Conceder el amparo de pobreza solicitado por Myriam Consuelo Fandiño. 
 

Desígnese como apoderada en amparo de pobreza a la abogada Mónica 
Patricia Hortúa Peñuela. 
 

Notifíquese de manera personal su designación y comuníquese de esta 
decisión a la petente. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bef80789f52515cd6b522a01aa8db1348fa6e5b250c8aea8e37fcb554bb95aba

Documento generado en 04/08/2022 07:19:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00312 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en los numerales 4, 5, 9 y 10 del art. 82 del 
C.G.P. 
 

-. Excluya la pretensión primera, la misma no es objeto del presente proceso. 
 

-. Adecue el escrito de demanda conforme a las manifestaciones de entrega 
y que fueron allegadas al Despacho 
 

-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6, Ley 
2213 de 2022. 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. De cumplimiento a lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 
que tiene que ver con la dirección electrónica del demandado. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

  

Agosto Cuatro (04) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 
 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  
COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA 
Expediente: 2547340030001 – 2022-00313 

 

Provenientes las presentes diligencias remitidas por la Comisaria Segunda de Familia, 
allegadas el día 08/03/2021, para resolver el recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra el acta de conciliación con radicado 098-2021 de Custodia, Cuidado 
Personal, Alimentos y Regulación de Visitas realizada el día 15 de febrero de 2022, 
recursos interpuestos por la señora MARIA ANGELICA PEÑUELA CARDENAS a través de 
apoderado judicial. 
 
Conforme lo anterior, y de la revisión dada al expediente, advierte el despacho que la 
Comisaria no ha resuelto el recurso de reposición, por lo tanto, deberá proceder a ello 
previamente a remitir el proceso, pues téngase en cuenta que los recursos de reposición 
deberán ser resueltos por la misma autoridad que dictó el acto o resolución, en atención 
a ello, el juzgado, 
 

DISPONE: 
 

1. Devolver las presentes diligencias para que la Comisaria Segunda de Familia, se 
pronuncie respecto del recurso de reposición interpuesto por la convocante a la 
audiencia. 
 

2. Requerir a la entidad administrativa, para que en caso no prosperar el recurso de 
reposición igualmente se pronuncie respecto a la procedencia del recurso de 
apelación y se remita al Superior competente. 

 
3. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                              Jueza 

 

 

ESTADO No. 038 de FECHA 
05  de AGOSTO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00316 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue copia acta conciliación de fecha 20 de mayo de 2011, realizada 
ante la comisaria segunda de familia del municipio de Mosquera 
Cundinamarca 

 
-. Aporte registros civiles de sus poderdantes. 

 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. La firma del poder debe venir autenticada (art. 74 CGP), a menos que se 
pretenda hacer uso del poder conferido mediante mensaje de datos, caso en 

el cual debe aportarse prueba de la fuente del correo mediante el cual se 
envió (Ley 2213 de 2022). 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 71ab52bd3098c6636962407faab73986b5b8d98cc75e0c21ea94ba3e9068eac4

Documento generado en 04/08/2022 07:18:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00317 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 

468 del C.G.P., el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial 

para la efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del 

Banco de Occidente S.A., contra Angélica María Ortiz Pérez, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $67.803.561 M/Cte., por concepto del capital 

contenido en el pagare que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor de $65.378.714, 

liquidados a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 

Superfinanciera, desde el día 14 de diciembre de 2021 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad 

procesal. 

 

Tercero. Decrétese el embargo y posterior secuestro del automotor 

gravado en prenda de placas WOW712; ofíciese a la Secretaria de 

Movilidad correspondiente. 

 

Una vez materializado el embargo se resolverá sobre la aprehensión y 

el secuestro de dicho bien. 

 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 



Quinto. Se reconoce personería jurídica a Eduardo García Chacón, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 

mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00318 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de Itau Corpbanca Colombia S.A., contra Rafael Moncada Abril, por 
los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $54.361.936 M/cte., por concepto del capital contenido 
en el pagare No. 009005443938, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 06 de septiembre de 

2021 y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a José Iván Suarez Escamilla, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 

HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00319 

 
El solicitante ante la imposibilidad de asumir el valor de los gastos inherentes 
para ejercer todas las actuaciones que se consideren necesarias para 

adelantar las acciones que en derecho correspondan, solicita en escrito 
radicada ante este Despacho el día 10 de marzo de 2022, le sea concedido el 

amparo de pobreza. 
 
El art. 152 del C.G.P., estipula que el amparo de pobreza puede solicitarse 

antes de la presentación de la demanda o durante el curso del proceso por 
cualquiera de las partes, siempre que quien lo solicite afirme bajo la gravedad 

del juramento que se encuentra en las condiciones previstas para este. 
 
De conformidad con el art. 151 del C.G.P., se debe conceder el amparo de 

pobreza a quien no se halle en condiciones de sufragar los gastos del proceso 
sin que esto de lugar al quebranto de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a su cargo, salvo cuando se pretenda hacer 

valer un derecho adquirido a título oneroso. 
 

A su vez el art. 154 del C.G.P., preceptúa, los efectos de dicha figura jurídica, 
de manera que la persona a quien se le otorgue el amparo de pobreza no 
estará obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no 
será condenado en costas, beneficios estos de los que gozará desde la 

presentación de la solicitud.  
 
El DR. Hernán Fabio López refiriéndose a esta institución señala que: 

 
“El principio de la igualdad de los asociados ante la ley contemplado en la 
Constitución Nacional y desarrollado en diversas disposiciones procesales 

tales como la que consagra el art. 37 numeral 2º del C.P.C., igualmente se 
refleja en las atinentes al amparo de pobreza, que no es nada diferente a una 

de las varias instituciones que busca ese ideal de equilibrio, de igualdad que 
debe existir, en lo posible, entre quienes deben acudir a impetrar justicia y, 
como muy bien lo ha puntualizado el Consejo de Estado.”  

 
“Es evidentemente el objeto de este instituto procesal el asegurar a los pobres 
la defensa de sus derechos, colocándolos en condiciones de accesibilidad a la 
justicia, dentro de una sociedad caracterizada por las desigualdades sociales. 
Para ello los exime de los obstáculos o cargas de carácter económico que aún 
subsisten en el campo de la solución jurisdiccional, como lo son los honorarios 
de los abogados, los honorarios de los peritos, las cauciones y otras 
expensas.”  
 



“El amparo de pobreza es desarrollo del derecho constitucional a la justicia 
(preámbulo y art. 58 de la Constitución y desarrollo del principio procesal de 
la igualdad de las partes en el proceso (C. de P.C., art. 4º)” 
 
“Así mismo finca su razón de ser la institución en la necesidad de que la 
justicia sea gratuita, principio de gratuidad, que en modo similar a como 
sucede con el de la igualdad son ideales de imposible realización práctica, de 
modo que debemos reconocer que nunca existirá totalmente ni la igualdad ni 
la gratuidad, pero se debe propender al menos, para que se esté cerca de tales 
finalidades.”   
 

En el caso que antecede, se observa que el solicitante pide el amparo de 
pobreza expresando bajo gravedad de juramento, que no se encuentra en 
capacidad de sufragar los costos que conlleva el contratar un abogado de 

confianza para que le brinde la asesoría necesaria y adelante las actuaciones 
correspondientes y que en derecho correspondan, por cuanto no cuenta con 

ingresos fijos. 
 
En consecuencia, toda vez que se cumplen las condiciones para conceder el 

amparo de pobreza, el Despacho accede a lo solicitado por la peticionaria, 
resolviendo: 
 

Conceder el amparo de pobreza solicitado por Esneider López Tapiero. 
 

Desígnese como apoderada en amparo de pobreza al abogado Darío Torres 
Pulido. 
 

Notifíquese de manera personal su designación y comuníquese de esta 
decisión a la petente. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00320 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., contra Felisa Fernanda Guarnizo, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.- Por la suma de $17.954.647,97 M/Cte., por concepto del capital insoluto 
de la obligación contenida en pagare No. 05700476000065197, que obra en 

el plenario. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, a la tasa de interés convenida del 18.3750% efectivo anual, desde 
la fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 

de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 
3.- Por la suma de $457.893,68 M/Cte., por concepto de capital de 8 cuotas 

en mora, conforme la relación efectuada en la demanda. 
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 18.3750% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 

se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 
 
5.- Por la suma de $1.374.735,60 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de la demandada y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-1919277, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  
 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Sonia Esperanza Mendoza 
Rodríguez, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en 
los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00321 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor del Banco 

Davivienda S.A., contra Alberto González Rodríguez y Yarley Paola Monroy 
Cárdenas, por los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $23.385.694,72 M/Cte., por concepto del capital insoluto 
de la obligación contenida en pagare No. 05700478300004306, que obra en 

el plenario. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, a la tasa de interés convenida del 19,50% efectivo anual, desde la 
fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 

de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 
3.- Por la suma de $1.729.300,46 M/Cte., por concepto de capital de 6 

cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la demanda. 
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 19,50% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 

se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepase la tasa máxima legal. 
 
5.- Por la suma de $1.480.698,92 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 

de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-1772478, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  
 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Sonia Esperanza Mendoza 
Rodríguez, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en 
los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

04 de agosto de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00322 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del 

C.G.P., y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en 

concordancia con los requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Belverde 1, contra Ingrid 

Johana Rincón Goyeneche y Miguel Ángel Espinosa Rodríguez, por las 

siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $9.594.790 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, sanción inasistencia asamblea y parqueadero, 

correspondientes al periodo comprendido entre enero de 2015 a 

septiembre de 2021, conforme la certificación emitida por la 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación 

efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el 

numeral anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de 

las cuotas y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia financiera de Colombia de manera fluctuante de 

conformidad al artículo. 884 del Código de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y 

demás expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, 

a partir de diciembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la 

sentencia de conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad 

procesal. 

 



Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

corriéndole traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la 

obligación o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Eduardo Boada 

Moreno, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 038, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Cuatro (4) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

Proceso DC2022 – 00056 

  

 Dando aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, emanada del Consejo Superior de la 
Judicatura – Consejo seccional de la Judicatura Cundinamarca, procede el Despacho, 

 
Remitir la presente comisión al Juzgado de Origen con el fin de que se sirvan dar 
aplicación a la circular antes mencionada y comisionar para el presente asunto a la 
Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía de Mosquera Cundinamarca. 
 
Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 
asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 
 
Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  
Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 
 
Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de origen para lo 
pertinente, adjuntándose dicho documento. 
    

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 
 

 

ESTADO NO. 38 del 5 de Agosto de 2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Cuatro (4) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

Proceso DC2022 – 00057 
 

Dando aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, emanada del Consejo  Superior de la 
Judicatura – Consejo seccional de la Judicatura Cundinamarca, procede el Despacho, 

 
Remitir la presente comisión al Juzgado de Origen con el fin de que se sirvan dar 
aplicación a la circular antes mencionada y comisionar para el presente asunto a la 
Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía de Mosquera Cundinamarca. 
 
Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 
asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 
 
Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  
Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 
 
Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de origen para lo 
pertinente, adjuntándose dicho documento. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 
 

 

ESTADO NO. 38 del 5 de Agosto de 2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Cuatro (4) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

Proceso DC2022 – 00058 
 

Verificada la presente comisión se observa que en la misma se designó a la Alcaldía Local 
de la zona Respectiva, para que lleve a cabo la diligencia de Secuestro. 
 
Por lo anterior remítase las presentes actuaciones a la Dirección de Inspecciones y 
Comisarias, Alcaldía de Mosquera para lo de su cargo. 
 
Por secretaría infórmese a la interesada. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 
 

 

ESTADO NO. 38 del 5 de Agosto de 2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Cuatro (4) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

Proceso DC2022 – 00059 
 

Dando aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, emanada del Consejo Superior de la 
Judicatura – Consejo seccional de la Judicatura Cundinamarca, procede el Despacho, 

 
Remitir la presente comisión al Juzgado de Origen con el fin de que se sirvan dar 
aplicación a la circular antes mencionada y comisionar para el presente asunto a la 
Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía de Mosquera Cundinamarca. 
 
Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 
asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 
 
Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  
Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 
 
Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de origen para lo 
pertinente, adjuntándose dicho documento. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 
 

 

ESTADO NO. 38 del 5 de Agosto de 2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Cuatro (4) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

Proceso DC2022 – 00060 
 

Dando aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, emanada del Consejo Superior de la 
Judicatura – Consejo seccional de la Judicatura Cundinamarca, procede el Despacho, 

 
Remitir la presente comisión al Juzgado de Origen con el fin de que se sirvan dar 
aplicación a la circular antes mencionada y comisionar para el presente asunto a la 
Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía de Mosquera Cundinamarca. 
 
Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 
asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 
 
Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  
Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 
 
Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de origen para lo 
pertinente, adjuntándose dicho documento. 
 

 

NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 
 

 

ESTADO NO. 38 del 5 de Agosto de 2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Cuatro (4) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

Proceso DC2022 – 00061 
 

Dando aplicación a la CIRCULAR CSJCUC22-50, emanada del Consejo Superior de la 
Judicatura – Consejo seccional de la Judicatura Cundinamarca, procede el Despacho, 

 
Remitir la presente comisión al Juzgado de Origen con el fin de que se sirvan dar 
aplicación a la circular antes mencionada y comisionar para el presente asunto a la 
Dirección de Inspecciones y Comisarias Alcaldía de Mosquera Cundinamarca. 
 
Diligencias que puede remitir al correo electrónico: 
asuntospolicivosyfamilia@mosquera-cundinamarca.gov.co. 
 
Dirección Calle 17 No. 14 – 45 Barrio Praderas  
Teléfono: 8969811 Ext. 2201. 
 
Por Secretaría, remítanse las presentes diligencias al Juzgado de origen para lo 
pertinente, adjuntándose dicho documento. 
 
 

NOTIFÍQUESE   

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 
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Bernardo Ospina Aguirre 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Agosto Cuatro (4) de D os Mil Veintidós (2022)  

 

Proceso DC2022 – 00062 
 

Verificada la presente comisión se observa que en la misma se designó a la Alcaldía Local 
de la zona Respectiva, para que lleve a cabo la diligencia de Secuestro. 
 
Por lo anterior remítase las presentes actuaciones a la Dirección de Inspecciones y 
Comisarias, Alcaldía de Mosquera para lo de su cargo. 
 
Por secretaría infórmese a la interesada. 
 

 

NOTIFÍQUESE   

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 

 

 

 
 

 

ESTADO NO. 38 del 5 de Agosto de 2022 

 

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez
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